
informa
CINCO DÍAS LABORABLES 

CERO TRABAS

¿EN QUÉ CONSISTE?

¿PARA QUÉ ES?

¿A QUIÉN PUEDO CUIDAR?
Familiares

tuyos
HASTA


2.ºGRADO
HASTA 

2.ºGRADO

Familiares de
tu parejaConvivientes en el mismo

domicilio y que requiera
de cuidado efectivo

Cónyuge o
pareja de

hecho

Son 5 días laborables según planilla, sin contar descansos

Contacta 
con tu

provincia 

SOMOS CCOO, SOMOS 

TU SINDICATO TU SINDICATO 

 marzo de 2026    

sector privadas

Cada vez que ocurra un nuevo ingreso/operación/accidente. 

¿CUÁNTAS VECES?

Informe/volante del hospital

Documento que pruebe el parentesco o convivencia

¿CÓMO JUSTIFICO?

¿Y SI MI EMPRESA
PONE PEGAS?

HABLA CON CCOO: TE AYUDAMOS A
RECLAMAR Y, SI HACE FALTA, DEMANDAMOS

¡NADA MÁS!¡NADA MÁS!

Se pueden disfrutar mientras persiste el hecho causante

NO TIENEN
QUE SER

SEGUIDOS 

NO TIENEN
QUE SER

SEGUIDOS 

NO HAY
“LÍMITE
ANUAL”

NO HAY
“LÍMITE
ANUAL”

Para acompañar o cuidar en caso de:

Hospitalización Enfermedad
grave Accidente

Intervención quirúrgica
sin hospitalización que

requiera reposo en casa
Precisa cuidados domiciliarios


